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República de Colombia 
.~RESIDENCIA O~ LA H~PÚBUCA I 

1 
~ SECRETAHIAJUHIDlCA 

DECRETO NlIMERO 663 DE 2021 

"Por el cual se auto~1isJMNn1~~les interrumpidas y 
se efectúa un encargo" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales y especialmente las que le 
confieren el numeral 1 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, el 
artículo 16 del Decreto 1045 de 1978, el artículo 2.2.5.5.50 del Decreto 1083 de 

2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto 202 del 25 de febrero de 2021, se concedió el disfrute de 
quince (15) días hábiles de vacaciones al doctor JONATHAN TYBAL T MALAGÓN 
GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.850.448, que 
desempeña el empleo de Ministro, Código 0005, Grado 00, de la planta del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, a partir del 1 de marzo y hasta el 19 de marzo de 
2021, por el tiempo de servicio comprendido entre el 7 de agosto de 2018 y el 6 de 
agosto de 2019. 

Que por necesidades del servicio, conforme a lo establecido en el literal a) del artículo 
15 del Decreto 1045 de 1978, mediante el Decreto 231 del 2 de marzo de 2021, se 
interrumpieron las vacaciones concedidas quedando pendiente por disfrutar doce 
(12) días hábiles de vacaciones. 

Que mediante oficio del 20 de junio de 2021, el doctor MALAGÓN GONZÁLEZ 
solicitó se conceda el disfrute de los doce (12) días restantes de vacaciones, desde 
el 21 de junio de 2021 y hasta el 7 de julio de 2021, por el tiempo de servicio 
comprendido entre el 7 de agosto de 2018 y el 6 de agosto de 2019. 

Que para asegurar la prestación continua del servicio, se hace necesario encargar 
del empleo de Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, al doctor CARLOS 
ALBERTO Ruíz MARTíNEZ, Viceministro de Vivienda, durante la ausencia del 
titular, quien cumple con los requisitos exigidos para el desempeño del cargo, de 
acuerdo a la certificación allegada. 

Que en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1.- AUTORIZAR el disfrute de doce (12) días hábiles de vacaciones 
interrumpidas, desde el 21 de junio hasta el 7 de julio de 2021, inclusive, al doctor 
JONATHAN TYBAL T MALAGÓN GONZÁLEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.850.448, titular del empleo denominado Ministro, Código 0005, 
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Grado 00 de la planta de personal del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
correspondientes al periodo de servicio comprendido entre el 7 de agosto de 2018 y 
el 6 de agosto de 2019. 

ARTíCULO 2.- ENCARGAR del empleo de Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
al doctor CARLOS ALBERTO Ruíz MARTíNEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.110.513.592 expedida en Ibagué (Tolima), actual Viceministro de 
Vivienda, durante el término de vacaciones concedidas al doctor MALAGÓN 
GONZÁLEZ, sin perjuicio del cumplimiento de sus funciones como viceministro. 

ARTíCULO 3. El Grupo de Talento Humano del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio comunicará el presente decreto. 

ARTíCULO 4. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNíQUESE Y CÚMPlASHj) 111 Jn n t\n ~fi&]~ 
Dado en Bogotá D.C., a los Ik. n . y »\:1 ~¡~&" II 


